
"lE.-Núm. 83 6 abril IDal 9789

DuodéciF'I'l.-La·Dirccdón Genpral de Aduanas y la Dirección
Crt:lIleral cie Export~ción. df>ntro ate 5'J!; ~~ct1vas com,Pete!1clas
adoptarán las medidas ad~("Lladas para la corrrecta aplicación:
y desenvolvimiento de la presente autorjzación.

Lo que ~o!J1unico 8 V. 1. parH Sl' ronacimiento y efectos.
Dios guarde a V. I Rluchn$ añns.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación Apulonlo Rufz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Exportación.
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1 dólar USA ..
1 dólar canadiense , .
1 tranco frao.célS ...
1 libra esterlina " .
1 Ubra irlandesa .
1 tranoo suizo ,

100 franoos belgas .
1 maroo alemán ~ ..

100 liras italianas ..
1 nonn holandés ..
1 corona sueca ,.. , ..
1 oorone. danesa ..
1 oorcn& noruega ..
1 marco finlandés _ .- ..

100 chelines austriaoos " ..
100 escudos portugueses .P .- ..
100 yens japoneses .

8401 RESOLUCION de 00 de marzo de~, de la Con
federactón. Hidrogrofíca del Talo. referen.te al e:r
pedtente do e:rproptactón forzo. por el procedt-
mtento de urgencw con motivo de loa obras de
transformacidn en regadto de la zona- de Valdeca
1Icu. rrimero fase, ,:Ja3Os superiores sobre el ferro
ocrri m Urmino municipal de Casatejada (ed·
eer.,).

Aprobadas por Orden ministerial de 2fl de marzo de 1979 las
obras correspondientes al proyecto 011'77 de transformad"'n en
regadío de la zona regable de Valdecaftas -primera fase
(ce/Almaraz). al que es aplicable el procedimiento de urgen
cia en la expropiación, según dispone el artículo 1113.8 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto
de 12 de enero de 1973, por la presente se cita a los titulares
de derechos afectados, que se indican a continuación, a fin
de que comparezcan en el Ayuntamiento de Casatejada (CAce·
res) el día 30 de abril de 1984:, a las doce horas, con objeto de
levantar las actas previas a la ocupa.c16n,

Madrid, 20 de marzo de lQM.-EI Ingeniero Dtrector.-4 7B8-E.

abricaclón, a fin de que con base a dicho estudio y previa
preceJ,ltiva propuesta de la Dirección General dto Aduanas t' Im
puestos Especiales se fijen por la oportuna disposición los
módulos contables para el siguiente periodo.

Quinto.-Se otorga esta autorización en régimen de repo
sición basta la fecha de publicación de esta Urden mlOjst~rlal

en el .BoJetín Oficial del Estado. y a partir de esta fecha en
admisión temporal, basta dos años desde h... pu bilC8clpn de
esta Orden ministerial en el .Boletín Ot'icül1 del F..otado-.
sexto.~s paises de origen de la mercancía a importar

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerci&Jes normales, Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar las exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tré.fioo de perfeccionamiento activo, en anllJQgas
condiciones que las desUnadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportadón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a do&
años, si bien 'para optar por primera vez a este sistema habrá!)
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 6.° de La Orden del Mindterio
de Comercio de ~ de febrero de 1976.

En el sistema de reposIción con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, eegún lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a lmportar co.o franquicia
arancelaria en ,el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrá.n ser acumuladas, eo todo
o en parte, sin ~As limitación que el cumplimiento. del plazo
para solici tarlas. .

En el- sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondinte declaración o
licencia de importación, en 1& admisión temporal. Y en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declaraciÓn o
en los otros dos aistemas. En todo caso, deberA indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li~ncia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIvo y el sistema elegido; mencionando -la disposición por la
que &e le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de' perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayatl efectuado desde elide febrero de 1983 hasta la aludlda
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- Dodrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se baya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos setialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publ1caclón de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado_. .

Undécimo.-Esta autorización &e regirá en todo aquello rela
tivo a tráftoo de perfecciouamiento y que no 'esté oontemplado
en la presente Orden mJnisterl&l por la normativa que se ri.eriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficia! de! Estado- nOmero 1615).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

4;!e '1975 (.Boletín Oficial del Estado_ nOmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín anclal del Estado- nOmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. m1mero sal.
Ctrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficfal del Estado_ nOmere nJ.
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Proptetarlo

D.* Ana Dionisia don Emeterio y don
Jacinto León -Yuste ......•, .

D. GenoAn Corisco Martín '" .0.
D. José Sánchez Gómez o..

Ayuntamiento '" '" .
D. Vldal Corlaco Martln .•• •.. '" •..
D.* laabel Jlménez Robles ~.'- .o'. ~ ..
D.- Bienvenida Jlménez Robles ...
D. Andrés Encinas Jlménez '"

Las Angustias ••• ••• .•• '" ;••
Los Remedios " .
Los Facciosos '" '" ..
Los Facciosos '" ., .
Camino de Talayuela , .
Camino de Talavuela " .
Camino de TalayUe!1. o .

Camino de TalayUela ,.. o.'

SuperficIe
Polfgono Parcela • --Ha

501 267/105 (2) 0,0959
501 26ól1t l1J 0,0971
!lO1 7/64 .0,1823
501 • 0,1269
501 981"174 (31 0,1773
llO1 116/102 (21 0,1063
501 US/I01 0,1248
501 llIlI32 0.0070


